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Bogotá D.C.  
 
Doctor 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 
Subsecretario de Despacho 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno  
Concejo de Bogotá D.C. 
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta a la Proposición No. 505 de 2024, aprobada en sesión del 17 de marzo 

2024 Tema: “Situación adulto mayor en Bogotá” 
 
Referencia:  Radicado No. 2024EE5189 del Concejo de Bogotá D.C.  

Radicado No E2024015069 de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Respetado Doctor Garzón, reciba un cordial saludo.  
 
En atención al cuestionario de la Proposición relacionado en el asunto, la Secretaría Distrital de 
Integración Social remite respuesta en el marco de las competencias de la Entidad, a partir de 
la información remitida por la Dirección para Inclusión y las Familias, la Dirección de Análisis y 
Diseño Estratégico y la Dirección Poblacional, en los siguientes términos: 
 

1) “Permítase indicar ¿Cuántos adultos mayores han sido maltratados durante los 
años 2022, 2023 y en lo recorrido el 2024? (Discriminado por genero)” 

 
Respuesta: Con relación a su solicitud, se informa que la Dirección para la Inclusión y las 
Familias, a través de la Subdirección para la Familia, en el marco del Plan Distrital de 
Desarrollo 2020 – 2024 “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI”, 
formuló el Proyecto de Inversión 7564 “Mejoramiento de la capacidad de respuesta 
institucional de las Comisarías de Familia en Bogotá” que tiene como objetivo general 
“Mejorar la capacidad de respuesta de las Comisarías de Familia para el acceso a la justicia 
y la protección de derechos de las víctimas de violencia intrafamiliar.” 
 
Conjuntamente, la Ley 2126 de 2021, en su artículo 2° dispone que las Comisarías de Familia 
son las dependencias o entidades encargadas de “brindar atención especializada e 
interdisciplinaria para prevenir, proteger, restablecer, reparar y garantizar los derechos de 
quienes estén en riesgo, sean o hayan sido víctimas de violencia por razones de género en 
el contexto familiar y/o víctimas de otras violencias en el contexto familiar”. Lo anterior, en 
armonía con el artículo 4° de la Ley 294 de 1996, el cual señala:  
 
“Toda persona que dentro de su contexto familiar sea víctima de daño físico, psíquico, o daño 
a su integridad sexual, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra forma de agresión por parte 
de otro miembro del grupo familiar, podrá pedir, sin perjuicio de las denuncias penales a que 
hubiere lugar, al comisario de familia del lugar donde ocurrieren los hechos y a falta de este 
al Juez Civil Municipal o Promiscuo Municipal, una medida de protección inmediata que ponga 
fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que esta se realice cuando fuere inminente”.   
 

mailto:comisiondegobierno@concejobogota.gov.co
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En virtud de lo anterior, es importante precisar que en la atención de las Comisarías de Familia 
no se establecen requisitos y/o criterios de elegibilidad para que la población, víctima de 
violencia por razones de género y/o víctima de otras violencias en el contexto familiar, que 
requiere medidas de protección, atención y estabilización para garantizar, proteger, 
restablecer y/o reparar los derechos vulnerados o amenazados en casos de violencia en el 
contexto familiar, verificando su cumplimiento y garantizando su efectividad, en concordancia 
con la Ley 1257 de 2008, sea atendida integralmente y logre acceder a la administración de 
justicia, debido a que no son un servicio social sino un servicio de acceso a la justicia. 
 
Así las cosas y conforme a lo solicitado, se relaciona a continuación el reporte de cifras de 
personas únicas mayores de 60 años, atendidas en las Comisarías de Familia por violencia 
en el contexto familiar desagregado por las vigencias comprendidas entre 2022 a 2024 
 

Tabla 1. PERSONAS ÚNICAS MAYORES DE 60 AÑOS ATENDIDAS EN LAS COMISARÍAS DE 
FAMILIA POR VIOLENCIA EN EL CONTEXTO FAMILIAR 2022-2024 

 

AÑO 
GÉNERO 

FEMENINO MASCULINO NO INFORMA TRANSGÉNERO 

2022 1620 892 1006 1 

2023 1544 800 950  

2024 279 154 160  

Total 
general 

3443 1846 2116 1 

 
Fuente: Sistema de registro de beneficiarios SIRBE. Tablero de Control VIF PERSONAS, Periodo de reporte: 1 enero de 2022 
a 29 de febrero de 2024. 
Nota: Una persona pudo ser atendida por más de un tipo de violencia y más de una vez por tipo de violencia. 

  
2) “Indicar ¿Qué tipo de maltrato o violencia han sufrido los adultos mayores en 

Bogotá durante los años 2022, 2023 y el recorrido del 2024?” 
 

Respuesta: Para dar respuesta a su solicitud, se informa que según el reporte de personas 
mayores de 60 años víctimas de violencia en el contexto familiar atendidas en las Comisarías 
de Familia, se registran las siguientes atenciones por tipo de violencia entre el año 2022 y el 
2024.  
 

Tabla 2. PERSONAS MAYORES DE 60 AÑOS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA EN EL CONTEXTO 
FAMILIAR ATENDIDAS EN LAS COMISARÍAS DE FAMILIA POR TIPO DE VIOLENCIA. VIGENCIA 

2022-2024  
  

AÑO 

TIPO DE VIOLENCIA 

ABANDONO 
VIOLENCIA 

SEXUAL 
VIOLENCIA 

FÍSICA 
VIOLENCIA 

PSICOLÓGICA 
NEGLIGENCIA 

VIOLENCIA 
ECONO O 

EXPLOTACIÓN 

SIN 
INFORMACIÓN 

2022 90 21 1131 2744 136 227 305 

2023 101 12 1185 2689 172 235 402 

2024 21 1 210 461 30 40 90 

Total general 212 34 2526 5894 338 502 797 
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Fuente: Sistema de registro de beneficiarios SIRBE. Tablero de Control VIF PERSONAS 
Periodo de reporte: 1 enero de 2022 a 29 de febrero de 2024 
Nota: Para la variable “tipo de Violencia”, La opción “Sin información” hace referencia a los casos que son remitidos 
a las Comisarías de Familia por parte de entidades externas, solicitando intervención de los despachos 
Comisariales en las que indican la existencia de violencia en el contexto familiar, sin especificar la tipología de la 
violencia.  En ese sentido, y teniendo en cuenta la necesidad de realizar el registro en el Sistema de Información 
Misional SIRBE, se reporta bajo esta variable.   

 
3) “¿Cuántos adultos mayores han sido abandonados durante los años 2022, 2023 y 

en lo recorrido del 2024? (Discriminado por genero)” 
 

Respuesta: Con el fin de dar respuesta a la solicitud se describe a continuación el reporte de 
personas mayores de 60 años víctimas de violencia en el contexto familiar atendidas en las 
Comisarías de Familia por tipo de violencia abandono, desagregado por género de las 
vigencias comprendidas entre 2022 a 2024. 
 

Tabla 3. PERSONAS MAYORES DE 60 AÑOS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA EN EL CONTEXTO 
FAMILIAR ATENDIDAS EN LAS COMISARÍAS DE FAMILIA POR TIPO DE VIOLENCIA 

ABANDONO. VIGENCIA 2022-2024 
 

AÑO 
GÉNERO 

Total general 
FEMENINO MASCULINO NO INFORMA TRANSGÉNERO 

2022 40 37 13 0 90 

2023 38 41 22 0 101 

2024 7 8 6 0 21 

Total general 85 86 41 0 212 

Fuente: Sistema de registro de beneficiarios SIRBE. Tablero de Control Violencia Intrafamiliar - VIF      personas 
Periodo de reporte: 1 enero de 2022 a 29 de febrero de 2024 
Nota: Una persona pudo ser atendida por más de un tipo de violencia y más de una vez por tipo de violencia. 

 
Por otra parte, a continuación, se relacionan las personas mayores que han sido reportadas 
en abandono hospitalario por parte de la Dirección Médica de Capital Salud EPS-S. Esta 
información esta desagregada por género y por las vigencias comprendidas entre 2022 a 
2024. 
 

Tabla 4. PERSONAS MAYORES REPORTADAS EN ABANDONO HOSPITALARIO. 
 

AÑO 
GÉNERO 

Total general 
FEMENINO MASCULINO NO INFORMA TRANSGÉNERO 

2022 2 3 0 0 5 

2023 8 35 0 0 43 

2024 8 16 0 0 24 

Total general 18 54 0 0 72 
      Fuente: Base abandonos hospitalarios a corte 15 de marzo 2024. Modelo y Gestión del Riesgo - Dirección Médica. Capital 
Salud EPS-S.  
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6. “Permítase informar ¿Cuántos adultos mayores en Bogotá habitan en las calles 
durante los años 2022,2023 y el recorrido 2024? (Discriminado por genero)”  
 

Respuesta: Con relación a su solicitud, se informa que el último Censo realizado para 
determinar el número de personas habitantes de calle en Bogotá se realizó en el año 2017, 
entre el Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE y la Secretaría Distrital 
de Integración Social - SDIS. En dicho Censo se estableció que en Bogotá había 781 
personas mayores habitantes de calle. 
 
Por otra parte, la Subdirección para la Vejez en el marco de su oferta institucional, cuenta con 
el servicio Cuidado Transitorio Día - Noche cuya población objetivo es “Personas mayores de 
60 años en adelante que se encuentren en habitabilidad en calle o en riesgo de estarlo en 
Bogotá” y su objeto es “Fomentar el autocuidado y mantenimiento de capacidades de las 
personas mayores de sesenta (60) años, en adelante que se encuentran en riesgo o situación 
de habitabilidad en calle, mediante acciones ocupacionales y de desarrollo humano 
transitorias en jornada diurna o nocturna, que permitan promover el restablecimiento de 
derechos, la transformación de imaginarios y prácticas adversas a la vejez, la dignidad 
humana y el envejecimiento activo”. Lo anterior no corresponde a un censo de personas 
mayores que habitan la calle en Bogotá, sin embargo, da cuenta de la atención de esta 
población en el servicio de Cuidado Transitorio. De este modo, se anexa archivo digital Excel 
denominado “Cifras Habitabilidad en Calle”, en el cual, se presenta el número de personas 
mayores habitantes de calle atendidas en el marco de los servicios ofertados por la Entidad 
en las vigencias 2020 - 2024.  
 
Finalmente, es de resaltar que en el marco de las nuevas apuestas del Plan Distrital de 
Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024 – 2028, se tiene contemplado llevar a cabo un 
nuevo censo de la población habitante de calle que permita conocer los cambios del 
fenómeno de habitabilidad de calle en Bogotá.  
 

7) “Permítase informar ¿Qué tipo de atención se les ha dado a los adultos mayores 
abandonados y maltratados?”  
 

Respuesta: La Secretaría Distrital de Integración Social - SDIS, en cabeza de la Subdirección 
para la Vejez, cuenta con una oferta de servicios1 que permite la atención de las personas 
mayores de la ciudad en general, a saber:  
 
Servicio Bogotá te Acompaña en la Vejez: Lleva a cabo un proceso de atención de carácter 
móvil y territorial para las personas mayores a partir de la orientación, acompañamiento 
jurídico, psicosocial y la activación de rutas de restablecimiento de derechos, así como la 
socialización de la gestión oferta intersectorial e intrainstitucional para el acceso a los 
servicios. 
 
En este servicio, al recibir las solicitudes de atención o denuncias ciudadanas sobre casos de 
personas mayores en estado de abandono o maltrato, se realiza un abordaje inicial en el cual 
se tiene como fin identificar las redes de apoyo familiares o comunitarias con las que cuenta  
 

 
1 Artículo 6 Resolución 218 De 2023 - Portafolio de servicios 
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la persona mayor y las situaciones de vulnerabilidad o abandono a las que está expuesto, 
para proceder a realizar la atención encaminada a su mitigación o superación.   
 
La ruta aplicable depende de la vulnerabilidad social y las redes de apoyo que se hayan 
identificado, siendo las alternativas las siguientes:    
 

• Si la persona mayor cuenta con red de apoyo, se inician acciones de orientación y 
asesoría familiar de manera eficaz y eficiente que den respuesta oportuna y de calidad 
a las solicitudes de las personas mayores en el Distrito Capital.    

 
• Durante al abordaje familiar se busca que, a través de acciones orientadoras, los 

integrantes de las familias y las personas mayores puedan desde sus recursos, 
resignificar el valor de la familia y del buen trato hacia las personas en ciclo vital vejez, 
para esto se cuenta con 3 fases de acción, estipuladas en el protocolo de “Abordaje 
familiar y reconstrucción de redes comunitarias”, posteriores a la valoración inicial 
llevada a cabo en una visita.    

 
Las fases de implementación que se ejecutan se encuentran contempladas en: 
 

• Diagnóstico familiar 

• Plan de acción  

• Seguimiento 
  

Si la persona mayor no cuenta con red de apoyo, la Subdirección para la Vejez cuenta con el 
Servicio Comunidad de Cuidado, un servicio institucionalizado para personas mayores de 60 
años sin redes familiares o sociales de apoyo que garanticen su cuidado y manutención, 
mediante atención en unidades operativas de larga estancia, en las cuales se brinda cuidado 
calificado, promoción de buenas prácticas y hábitos saludables y se promueve la constitución 
redes de apoyo generacional, familiar e institucional.  
 
Servicio de Comunidad de Cuidado: Este es un servicio institucionalizado dirigido a 
personas mayores de 60 años sin redes familiares o sociales de apoyo que garanticen su 
cuidado y manutención, mediante la oferta de atención en unidades operativas de larga 
estancia, en las cuales se brinda cuidado calificado, promoción de buenas prácticas y hábitos 
saludables y se promueve la constitución de redes de apoyo generacional, familiar e 
institucional. Este servicio presta su atención en 20 unidades operativas y la capacidad de 
atención de 1918 cupos que prestan sus servicios 24/7 por medio de 17 convenios, 2 
contratos y 1 operación directa, que cubren todas las necesidades básicas de la población 
tales como alojamiento, alimentación, vestuario, acompañamiento a instancias de salud, 
desarrollo de actividades de desarrollo humano y fortalecimiento de su proyecto de vida. 
 
Servicio de Cuidado Transitorio Día – Noche: Este servicio brinda atención transitoria a 
personas mayores de 60 años que se encuentran en riesgo o situación de habitabilidad en 
calle, promueve acciones de autocuidado y dignificación, brindando alojamiento seguro, 
alimentación, promoción de buenas prácticas de autocuidado, orientación y acompañamiento 
interdisciplinario. El servicio brinda su atención en 5 unidades operativas que permiten la 
atención de 286 cupos en dos jornadas de atención, diurna de 8:00 am a 5:00 pm y nocturna 
de 6:00 pm a 7:00 am, en los cuales se brinda componente nutricional, actividades de 
desarrollo humano, y alojamiento nocturno transitorio.  
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Centro día Casa de la Sabiduría: En este servicio se ofrece atención integral interdisciplinaria 
presencial en jornada diurna para personas mayores, prestada en 29 unidades operativas y 
espacios extramurales en las zonas urbanas y rurales de la ciudad de Bogotá, a través de la  
 
cual se fomenta el desarrollo integral y el ejercicio de derechos de la población objetivo. Las 
Casas de la Sabiduría brindan atención de lunes a viernes a las 8:00 am y 4:00 pm y los 
sábados de 8:00 am a 12:00 pm con diversas actividades que permiten no solo el 
fortalecimiento de sus capacidades, sino la prevención de violencia en contra de la persona 
mayor. 
 

8.) “¿Qué estrategias ha implementado en la ciudad para evitar el maltrato y 
abandono del adulto mayor?”   
 

Respuesta: Con relación a su solicitud, se informa que la Subdirección para la Vejez, en el 
marco del Plan de Acción de la Política Pública de Envejecimiento y Vejez en la vigencia 2023 
implementó las siguientes acciones para la prevención contra el maltrato y abandono, este 
último relacionado como una de las formas de maltrato, descuido, negligencia o abandono en 
persona mayor de 60 años, conforme a lo establecido en el artículo  5 adicionado por el 
artículo 229A del Código Penal y en cumplimiento del Acuerdo Distrital 754 de 2019 “Por 
medio del cual se declara la semana de concientización y sensibilización contra el maltrato, 
violencia y abandono del adulto mayor en Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones”:  
 
Desde la Secretaría Distrital de Integración Social se han realizado actividades tendientes a 
generar conciencia y sensibilización sobre la violencia y el abandono a esta población, así 
como, la socialización de las medidas de protección, para dicha semana. En este sentido, se 
desarrolló lo siguiente: 
 

• Generación de la campaña “Cuidemos a las personas mayores porque todos vamos 
pa’ allá”, desde el mes de junio hasta el mes de agosto, la cual tuvo una importante 
sinergia comunicativa con el respaldo de la Alcaldía Mayor, con el objetivo de fortalecer 
la prevención del fenómeno del abandono de personas mayores en la ciudad. Su 
implementación se realizó en dos fases: una de lanzamiento y otra de sostenimiento, 
a través de canales de comunicación interna y externa, en coordinación con algunas 
entidades distritales.  
 

Estas acciones permitieron dar a conocer la estrategia de prevención de abandono a 
personas mayores tanto a nivel interno como externo y lograr una mayor difusión y alcance 
de esta. El impacto de la campaña a través de diversas plataformas digitales fue significativo 
y se desarrolló así: 
   
En la fase de lanzamiento, se logró alcanzar 288.682 usuarios en X, 8540 usuarios en 
Instagram, 31.283 usuarios en Facebook, 5.820 usuarios en TikTok y 1.130 usuarios en 
YouTube.  
   
Para la fase de sostenimiento, se logró alcanzar 82.975 usuarios en X, 31.477 usuarios en 
Instagram, 72.682 usuarios en Facebook, 4.728 usuarios en TikTok y 3.412 usuarios en 
YouTube. 
 
En el mes de agosto, como parte de la Celebración del Mes del Envejecimiento y la Vejez, se 
realizó el Conversatorio Cuidado y Autocuidado de las Personas Mayores para Prevenir el 
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Abandono, durante la sesión se contó con una audiencia de 217 personas, en su gran 
mayoría personas mayores de todas las localidades de Bogotá. 
 
Durante el mes de septiembre se participó en el Comité Operativo de Envejecimiento y Vejez, 
donde se presentó la “Ruta de Prevención y Atención de Violencias hacia las Personas 
Mayores”, que tiene como objetivo informar a la ciudadanía y a la población mayor sobre las 
entidades y mecanismos de atención disponibles en el Distrito para atender y prevenir 
posibles casos de violencia y vulneración de derechos hacia las personas mayores.   
 
Durante los meses de octubre, noviembre y diciembre del 2023 se realizó y envió la 
presentación de la metodología para la Socialización de la Ruta de Prevención y el Portafolio 
de Servicios para diferentes Sectores e instancias que hacen parte de la Mesa Técnica de 
Envejecimiento y Vejez, así como los Comités Operativos Locales de Envejecimiento y Vejez 
-y el Consejo Distrital de Sabios y Sabias.  
 
Con estas acciones se dio inicio al proceso de socialización y difusión de la Ruta de 
Prevención y Atención de Violencias hacia las Personas Mayores, permitiendo que éste 
importante instrumento llegara a los distintos territorios de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el derecho que tiene la población de estar plenamente informada sobre la oferta 
institucional para la atención de casos de violencias cometidos contra las personas mayores.  
 
11) “¿Cuáles son los programas que tiene como enfoque para la población del adulto 
mayor?” 
 
Respuesta: La Secretaría Distrital de Integración Social - SDIS cuenta con seis (6) servicios 
y dos (2) estrategias2 exclusivos para la atención de las Personas Mayores en Bogotá, 
enmarcados en los ejes y objetivos de la política pública de envejecimiento y Vejez, a saber: 
 

• Servicio Cuidado Transitorio Día – Noche: Este servicio brinda atención transitoria a 
personas mayores de 60 años que se encuentran en riesgo o situación de habitabilidad en 
calle, promueve acciones de autocuidado y dignificación, brindando alojamiento seguro, 
alimentación, promoción de buenas prácticas de autocuidado, orientación y acompañamiento 
interdisciplinario.  
 

• Servicio Centro Día a tu Casa:  En este servicio se implementan acciones interdisciplinarias 
de cuidado calificado, que permite que personas de sesenta (60) años en adelante, con 
dependencia funcional sujetos de cuidado, participen en actividades de cuidado básico, 
actividades ocupacionales y cognitivas de acuerdo con los talentos, gustos y preferencias, 
resaltando el reconocimiento, la reducción y redistribución del cuidado en casa y promoviendo 
tiempos de respiro a personas cuidadoras previniendo el abandono y la institucionalización 
de las personas mayores. 
 

• Servicio Comunidad de Cuidado: Este es un servicio institucionalizado dirigido a personas 
mayores de 60 años en adelante sin redes familiares o sociales de apoyo que garanticen su 
cuidado y manutención. Mediante la oferta de atención en unidades operativas de larga 
estancia, se brinda cuidado calificado, promoción de buenas prácticas y hábitos saludables y 
se promueve la constitución de redes de apoyo generacional, familiar e institucional. 
 

 
2 Artículo 6 Resolución 218 De 2023 - Portafolio de servicios 
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• Servicio Centro Día Casa de la Sabiduría: Por medio de este servicio se brinda atención 
integral interdisciplinaria presencial en jornada diurna para personas mayores, prestada en 
unidades operativas y espacios extramurales en las zonas urbanas y rurales de la ciudad de  

 

Bogotá, a través de las cuales se fomenta el desarrollo integral y el ejercicio de derechos de 
la población objetivo. 
 

• La Estrategia Centro Día al Barrio: Este servicio ofrece atención interdisciplinaria presencial 
en jornada diurna que se brinda en espacios públicos, comunitarios, instalaciones y 
equipamientos disponibles en la ciudad, la cual fomenta el desarrollo integral y el ejercicio de 
derechos de la población objetivo, haciendo énfasis en los derechos culturales, artísticos y 
recreativos, a partir de las características poblacionales, territoriales y operativas expuestas 
en el lineamiento del servicio.   
 

• La Estrategia Redes de Cuidado Comunitario: Mediante este servicio se ofrecen 
intervenciones pedagógicas y culturales entre personas mayores, ciudadanía, organizaciones 
sociales y comunitarias que contribuyan a la generación de procesos de cuidado colectivo, 
intergeneracional, y apropiación social del cuidado que configuren entornos para la 
prevención de violencias contra las personas mayores y reduzcan la segregación por razones 
de edad, a través de acciones de carácter territorial, móvil y comunitario. 
 

• Servicio Bogotá Te Acompaña en la Vejez: Con este servicio se desarrollan un proceso de 
atención de carácter móvil y territorial para las personas mayores que brinda orientación, 
acompañamiento jurídico, psicosocial y la activación de rutas de restablecimiento de 
derechos, así como la socialización de la gestión oferta intersectorial e intrainstitucional para 
el acceso a los servicios. 
 

• Servicio Apoyos Económicos para Persona Mayor: Mediante este servicio se realiza 
aporte en dinero entregado a las personas mayores del Distrito Capital que se encuentran en 
situación de vulnerabilidad social e inseguridad económica, acompañado de procesos de 
desarrollo humano para fortalecer la autonomía e independencia de esta población.  
 

13. ¿Qué tipos de subsidios han sido destinados a los adultos mayores en los 
años 2022, 2023, y recorrido 2024?” 

 
Respuesta: Para dar respuesta a su interrogante, se informa que la Secretaría Distrital de 
Integración Social -SDIS cuenta con el Proyecto de Inversión 7770 “Compromiso con el 
envejecimiento activo y una Bogotá Cuidadora e Incluyente”, el cual tiene como objetivo 
general “desarrollar capacidades para el ejercicio de derechos de las personas mayores que 
permita la reducción de la desigualdad, dependencia y vulnerabilidad social, mediante nuevas 
estrategias de atención con participación ciudadana y enfoques territorial, género y 
diferencial”. Para cumplir con este objetivo, el proyecto cuenta con el servicio Apoyos 
Económicos para Persona Mayor, el cual aporta a mejorar las condiciones de vida de las 
personas mayores del Distrito Capital que se encuentran en situación de vulnerabilidad social 
e inseguridad económica y que tienen como mínimo tres años menos de la edad que rige 
para adquirir el derecho a pensión por Vejez, que sean residentes en el Distrito Capital y que 
no cuentan con pensión o subsidio económico del programa Colombia Mayor.   
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El servicio consiste en la entrega de un apoyo económico mensual en dinero, que permite 
ampliar sus oportunidades y promover un envejecimiento y una vejez digna con autonomía e 
independencia.  A continuación, se relaciona la clasificación por tipo de apoyo económico y 
fuente de financiación de los apoyos económicos entregados en las vigencias solicitadas:  

 
Tabla 5. TIPO DE APOYO ECONÓMICO Y FUENTE DE FINANCIACIÓN DE LOS APOYOS 

ECONÓMICOS ENTREGADOS 
 

TIPO DE APOYO 
ECONÓMICO 

FUENTE DE FINANCIACIÓN VALOR MENSUAL 

A 

OTROS DISTRITOS- SDIS 

$165.000 

B $130.000 

B DESPLAZADOS $130.000 

COFINANCIADO D 
OTROS DISTRITOS – SDIS aporta $50.000 y 
Cofinanciado recursos Nivel Nacional $80.000 

$130.000 

C Fondos de Desarrollo Local – Alcaldías Locales $130.000 
Fuente: Elaboración propia. Subdirección para la Vejez 

 
Por otro lado, la Dirección de Transferencias de la Secretaría Distrital de Integración Social - 
SDIS realiza los pagos de transferencias monetarias no condicionadas de la Estrategia de 
Ingreso Mínimo Garantizado - IMG a los hogares en condición de pobreza y vulnerabilidad de 
Bogotá, de acuerdo con establecido en el Decreto 482 de 2023. 
 
La Dirección de Transferencias, para la generación de los listados de pagos de los hogares 
beneficiarios, previamente realiza las respectivas validaciones para identificar aquellos 
hogares que cumplen los criterios definidos por el Comité Coordinador de la Estrategia IMG 
para el pago de transferencias monetarias no condicionadas, para esto, los hogares deben 
cumplir los siguientes requisitos: 
 

• Estar registrado(a) en el Sisbén de Bogotá D.C.  

• Estar clasificados en los grupos A o B del Sisbén IV.  

• No ser beneficiario de los programas de Transferencias Monetarias de la Nación3.  
 
En ese sentido, el monto que se determina a los hogares beneficiarios es a partir de tres 
principios, a saber: 
 

- Complementariedad: Mayores recursos para los hogares en situación de pobreza 
que no están cubiertos con transferencias monetarias de otros programas del Distrito 
o Nación. 

 
- Progresividad: Mayores recursos para los hogares más pobres. En este caso, los 

hogares que estén categorizados en un grupo de la encuesta SISBÉN más bajo, 
recibirán un mayor monto de transferencia.   

 
- Sensibilidad demográfica: Mayores recursos a aquellos hogares en situación de 

pobreza con mayor número de miembros. De acuerdo con este principio se tiene en 
cuenta la composición del hogar, y el monto que se asigna es diferencial de acuerdo 
con el número de personas que conforman el hogar.  

 

 
3 A partir del mes de septiembre de 2023, los hogares beneficiarios de los programas Colombia Mayor, Renta Jóven, Renta Ciudadana, no se tendrán en cuenta para su 
inclusión en la generación de los listados de pago de Transferencias Monetarias no Condicionadas de la Estrategia de IMG.  
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A continuación, se relaciona el número de personas mayores que hacen parte de hogares 
beneficiarios de Transferencias Monterías no condicionadas de la Estrategia de IMG, 
segmentada la información por localidad y vigencia: 

 
Tabla 6. PERSONAS MAYORES BENEFICIADOS CON TM DE IMG DURANTE 2023 Y 2024 

 
Localidad Vigencia 2023 Vigencia 2024 

ANTONIO NARIÑO 678 632 

BARRIOS UNIDOS     603 510 

BOSA 10424 8394 

CHAPINERO          479 333 

CIUDAD BOLÍVAR     13454 10299 

ENGATIVA 6298 5838 

FONTIBÓN           2164 1753 

KENNEDY 8894 7699 

LA CANDELARIA 251 197 

MÁRTIRES           784 649 

PUENTE ARANDA      1221 1024 

RAFAEL URIBE URIBE 6546 5446 

SAN CRISTÓBAL      7018 5510 

SANTA FE           1940 1531 

SUBA               6986 6781 

SUMAPAZ 115 92 

TEUSAQUILLO 91 89 

TUNJUELITO 2670 2462 

USAQUÉN 2269 1956 

USME               8283 6051 

ZZ-SIN INFORMACIÓN 21 3 

Fuente: Subdirección de Administración de Información de Transferencias, Fecha de elaboración: 19/03/2024, Fecha de corte 
de información: 15/03/2024 

 

14. ¿Cuáles son los planes de prevención contra el maltrato que tienen las 
entidades para el adulto mayor?” 

 
Respuesta: A continuación, se relacionan los planes de prevención contra el maltrato que se 
ejecutan en la Subdirección para la Vejez para las personas mayores: 
 

• Plan de Acción Distrital Creer y Crear - Prevención de Violencias Contra las Personas 
Mayores: Este servicio es implementado por la Subdirección para la Vejez a través de la 
Estrategia de Redes de Cuidado Comunitario, reportado en el Plan de Acción Distrital Creer 
y Crear, liderado por la Subdirección para las Familias. 

• Ruta de prevención y atención de violencias hacia las personas mayores – 2023: La 
Subdirección para la Vejez estableció el documento técnico “Ruta de prevención y atención 
de violencias hacia las personas mayores - 2023” dando cumplimiento al producto concertado 
en el Plan de Acción número 5.1.9, el cual tiene como objetivo brindar orientaciones a la 
ciudadanía sobre las acciones de prevención y atención de las violencias contra las personas 
mayores ofertadas por las entidades de acuerdo con su competencia institucional.  
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• La Ruta de Prevención y Atención de Violencias hacia las Personas Mayores se enmarca en 
la Dimensión 3 de la Política Pública Nacional de Envejecimiento y Vejez “Vivir sin 
humillaciones en la vejez” que hace referencia al cuidado y a la protección que requiere esta 
población, es una herramienta que evidencia el conjunto de acciones articuladas que realizan  
 
las entidades, según sus competencias, con el fin de orientar a la ciudadanía en la protección 
y atención de la integridad física y moral de las personas mayores.   

• “Decálogo por la dignidad y el bienestar de las personas mayores”, elaborado con la 
participación del Consejo Distrital de Sabios y Sabias. Este decálogo es derrotero para 
quienes tienen la responsabilidad de promover la atención, cuidado y asistencia a las 
personas mayores en los entornos familiar, institucional y comunitario4.  

• Ruta de atención a personas mayores en abandono enmarcada en el Servicio Social “Bogotá 
Te Acompaña en la Vejez”, de la Subdirección para la Vejez el cual contempla la recepción 
de las solicitudes de atención o denuncias ciudadanas o institucionales sobre casos de 
personas mayores que están en abandono, abordaje del equipo interdisciplinario del Servicio 
Social “Bogotá Te Acompaña en la Vejez”, en el lugar donde se encuentre la persona mayor.  
 
Finalmente, para la vigencia de 2024, se tiene programado realizar las siguientes acciones 
en el marco de la prevención contra el maltrato a personas mayores: 
 

• Continuidad en procesos de divulgación y sensibilización a los diferentes sectores de la 
administración pública y demás actores sociales de la “Ruta de prevención y atención de 
violencias hacia las personas mayores”.  

• Desarrollar procesos de seguimiento a la implementación de la ruta a través de los servicios 
sociales de la Subdirección para la Vejez, comisarías de familia, operadores y 
administradores de justicia, y demás entidades competentes en la atención y restablecimiento 
de los derechos de las personas mayores víctimas de situaciones de violencias.  

• Adelantar procesos de sensibilización y cualificación a la ciudadanía sobre las diferentes 
manifestaciones de violencias contra las personas mayores, informar sobre los derechos de 
esta población y promover la denuncia ante casos y situaciones de violencia hacia las 
personas mayores.  

• Visibilizar en el marco de El Día Mundial de Toma de Conciencia del Abuso y Maltrato en la 
Vejez que se celebra el 15 de junio y durante toda esa semana, y en la Celebración del Mes 
del Envejecimiento y la Vejez en agosto la Ruta mencionada, los canales de atención y 
orientación de la SDIS y demás Sectores de Administración Distrital.  

• Implementar un módulo de capacitación y sensibilización hacia la prevención que permita 
reconocer situaciones de riesgo de violencias hacia las personas mayores 
(imaginarios, estereotipos y prejuicios, rechazo familiar, autoestima y aislamiento social), 
tipos de violencias hacia la población, promoción de derechos y canales de atención.  

• Fomentar la comunicación y el apoyo intergeneracional en las familias para el fortalecimiento 
de las redes de apoyo familiar y cuidado comunitario, incluyendo la capacitación en el cuidado 
de personas mayores.   

• Fortalecimiento de programas y proyectos de atención integral basados en criterios de 
necesidad, promoviendo la autonomía económica, el emprendimiento, la reinserción laboral 
y el bienestar de las personas mayores.  
 
 

 
4 Para consulta: https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2023/documentos/politicas-
publicas/10112023-Documento-tecnico-de-la-Ruta-de-Prevencion-de-Violencias.pdf  

https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2023/documentos/politicas-publicas/10112023-Documento-tecnico-de-la-Ruta-de-Prevencion-de-Violencias.pdf
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2023/documentos/politicas-publicas/10112023-Documento-tecnico-de-la-Ruta-de-Prevencion-de-Violencias.pdf
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De esta manera la Secretaría Distrital de Integración Social da respuesta a su solicitud 
manifestando la disposición de entregar información adicional en caso de requerirse. 
 
Cordialmente, 

 
 
ROBERTO CARLOS ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 
Anexo: Un (1) archivo digital en formato Excel. 

 
Aprobó: Lina María Sánchez Romero – Subsecretaria de Gestión Institucional. 
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Diana Patricia Martínez Gallego - Directora para la Inclusión y las Familias  
Lilia Adriana Sanchez Acosta -Subdirectora para la Familia (E) 
Natalia Martínez Pardo –Directora Poblacional 
Diana Carolina Mora – Subdirectora para la Vejez  
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